




 
 
 
 

 
 

Señora 

JUEZA DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.   S.  D. 

 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:  76001310501620240022100 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

Luz Fabiola García Carrillo, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 85.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

Representante Legal de la empresa HG Dinámica Empresarial S.A.S. con NIT 900655750-1., 

por medio del presente escrito, y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. manifiesto al 

despacho que sustituyo el poder a mi conferido mediante Escritura Pública No. 659 del 13 de 

julio de 2023, en el doctor Juan Carlos Gómez Martín, mayor de edad, identificado con c.c. No. 

1.026.276.600, abogado en ejercicio con T.P. No. 319.323 del C.S.J. para que represente los 

intereses de la AFP Protección S.A. con NIT 800138188-1, en la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y de 

trámite y juzgamiento, establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S, fijada por su 

despacho para el 02 de diciembre de 2024 a las 10:30 a.m., o la que la delegatura determine. 

La sustitución al doctor Juan Carlos Gómez Martín se concede con las mismas facultades a mí 

otorgadas. 

Sírvase reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Señora Jueza, 

 

Luz Fabiola García Carrillo 

T.P. No. 85.690 C.S.J.  

 

Acepto, 

 

Juan Carlos Gómez Martín  

T.P. No. 319.323 C.S.J. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 






































